
FRANQttÜ CONCERTADO 24 / 5 
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A P R O V I N C I A D E L E O N 

IfaíBiStrSCitfg . — latervcmción de Fondos 
4* la Diputación Provincial.—Teléfono 17po 

Isap. de la Diputación Provincial,—Tel. 1700 

Martes 10 de Enero de 1956 
' N ú m . 7 

No se publica los domingos ni días teiftvoi. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasado: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con el 
10 por 100 para amortización de empréstitos 

iMísfritidit proiliiülal 

loierao tlill 

C I R C U L A R 
. E\ S i . Ingeniero Jefe de la Subde 

legación de Ponferrada del Insti tuto 
Nacional de Coionización, se dirige 
a m i Autoridad d á n d o m e cuenta de 

, que por orden del Excmo. Sr. Minis
t ro de Agricultura se debe desarro
llar una amplia e intensa actividad 
encaminada a establecer p e q u e ñ o s 
regadíos , siendo necesario para ello 
una información preliminar que ha 
de servir de base a los estudios co
rrespondientes y a cuyo efecto se 
ha enviado por dicha 6ubdelega-
ción a los respectivos Alcaldes de 
esta provincia un formulario con 
instrucciones. 

Como este asunto puede ser de 
in te rés y trascendencia para la pro
vincia, por la presente ordeno a to
dos los Alcaldes de la misma, pon
gan el m á x i m o celo en proporcionar 
la información que se les tiene inte
resada 

Lo que se hace púb l ico para gene 
ral conocimiento y cumplimiento, 

i e ó n , 9 de Enero de 1956. 
El Gobernador Civil interino, 

92 > Ramón Cañas 

Distrito Hioero i¡e LeóB 
Don José Si lvar iño González, Inge 

niero Jefe dtel Distrito Miqero de 
León. 
Hago saber: Que por D. Manuel 

Pablos Pérez y D, Francisco Fer
nández Láiz, vecino de León, se ha 
presentado en esta Jefatura el día 
veint idós d e l mes de Octubre a las 
doce horas cuarenta minutos, una 
solicitud de permiso dé investiga
ción de ca rbón de ciento ochenta y 
ocho pertenencias, llamado «Pa
blos V», sito en el paraje «El Valle 
de Reyero», del t é rmino de Viego, 

Reyero y Pallide, Ayuntamiento de j cías, llamado «Consuelo», sito en el 
Reyero, hace la designación de las1 paraje del t é r m i n o de Vii ias impliz y 
citadas ciento ochenta y ocho perte- y i l l a m a n í n , Ayuntamiento de Pola 

de Górdóo y Vi l i amanín , hace la 
des ignación de las citadas cuarenta 
pertenencias en la forma siguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
~ Vil lasimpliz, denomi-

neucias en la forma siguiente: 
j Se t o m a r á como punto de partida 
j el punto más alto de la torre d é l a 
| Iglesia del pueblo de Viego, citado 
] anteriormente, y desde a q u í se me

d i r án . 
Pp. a 1.a estaca Este 50 mts. 
1. a a 2.a i d . Norte 1.200 id , 
2. a a 3.a i d . Este 200 i d . 

•3.a a 4.a i d . Sur 1.500 id . 
4. a a 5.a i d . Oeste 2.600 id . 
5. a a 6.a i d . Norte 300 id . 
6. a a 7.a i d . Oeste 1.300 id . 
7. a á 8.a i d . Norte 700 id.' 
8. a a 9.a id . Este 1.400 i d . 
9. a a 10 id . Sur 900 id . 
10 a 11 id . Este 1.400 id. 
11 a 12 id . Norte 400 id . 
12 a 13 id . Este 800 i d . 
13 a 14 i d . Sur 200 id . 
14 a Pp, Este 50 id . 

quedando cerrado el ^perímetro de 
las pertenencias cuya ' inves t igación 
se solicita. 

Los rumbos se entienden al Norte 
verdadero. 

Presentados los documentos seña 
lados en el articulo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
a r t ícu lo 12 de la citada Ley de Minas, 
se anuncia para que en el plazo de 
treinta días naturales puedan pre
sentar los que se consideren perju
dicados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

E l expediente tiene el n ú m . 12.124, 
León, 15 de Diciembre de 1955.— 

José Si lvar iño, 5350 

Don José-SSilvaríño; González, Inge 
niero* Jefe del Distrito Minero de 
León . 
Hago saber: Que por D. Marcelino 

Ordóñez Gavela, vecino de La Robla, 
se ha presentado en esta Jefatura el 
d ía catorce d e l mes de Octubre a las 
doce horas treinta minutos, una 
solicitud de permiso de investiga
ción de sílice de cuarenta pertenen-

la Fuente de 
nada Fuentes Blancas. De esta se 
m e d i r á n 200 metros en di recc ión 
Sureste y se co locará la 1.* estaca; de 
a q u í 1.000 al Nordeste y se s i tuará 
la 2.^; de ésta rumbo Noroeste se 
m e d i r á n 400 metros y se establecerá 
la 3.a; de ésta al Suroeste se m e d i r á n 
1.000 metros y sé colocará la 4.a y de 
ésta 200 metros en dirección Sureste 
y se l legará al p u n t ó de partida; que
dando c é r r a d o , el pe r ímet ro de las 
pertenencias cuya investigación se 
solici ta. 

Los grados son sexagesimales y 
referidos al meridiano verdadero. 

Presentados los documentos seña
lados en el ar t ículo 10 de la Ley de 
Minas, y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
ar t ículo 12 de la citada Ley de M i 
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta días naturales puedan pre
sentar los que se consideren perjudi
cados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

E Í expediente tiene el n ú m . 12.113. 
León, 14 de Diciembre de 1955.— 

J o s é Si lvar iño. 5351 

A N U N C I O 
Por el Sr. Ingeniero Jefe de Minas 

han sido declarados conclusos para 
t i tu lac ión de la concesión los expe
dientes nombrados «La San t í s imá 
T r i n i d a d » n ú m . 11.395, de 129 perte
nencias de mineral de ca rbón , sito 
en el Ayuntamiento de Valder ruéda , 
siendo concesionario D. Jesús Herre
ro Riero, vecino de Prioro, cuyo re^ 
presentante en León es D . J u l i á n 
ília ño Redondo, y «Amistad Segun

da» n ú m . lL561,-de 84 pertenencias 
de mineral de cuarzo,_ sito en el 
Ayuntamiento de Roñar , siendo con-



cesionario D, Sergio Celemín Rodrí
guez, con domici l io en León . 

Lo que se publica en cumplimien
to de lo dispuesto en el a r t ícu lo 92 
del Reglamento de Mine?i3, advir
tiendo que contra esta dec la rac ión 
cabe recurso ante la Direcc ión Ge
neral de Minas y Combustibles en el 
plazo de treinta d ías a partir de la 
fecha de esta pub l icac ión . 

León, 16 de Diciembre de 1955.-E1 
Ingeniero Jefe, José Si lvar iño. 41 

o 
o o 

C A N C E L A C I O N E S 

A N U N C I O 
Por resolución de esta Jefatura de 

Minas de fecha 30 de Diciembre de 
1955 y en cumplimiento de lo dis
puesto en el ar t ículo 47 del vigente 
Reglamento General de Régimen de 
la Minería , ha sido cancelado el ex 
pediente del permiso de investiga
c ión «Santa María» n ú m . 11.850, por 
incomparecencia del interesado don 
Fél ix Huerga F e r n á n d e z , en el acto 
de la d e m a r c a c i ó n n i persona algu
na que legalmente le represente se 
gún Acja levantada por el Ingeniero 
don José María Navarro, n i haber 
solicitado dentro del plazo de ocho 
d ías de la c o m u n i c a c i ó n enviada a 
dicho pe l ic ionar ió . nueva demarca
c ión n i r enovac ión de depósi tos para 
gastos oficiales de la misma. 

Y siendo firme la cance lac ión se 
anuncia en el BOLETÍN OFICIAL de la 
Provincia para general conocimien
to, según dispone el citado ar t ícu lo 
47 del Reglamento de Minería . 

León, 5 de Enero de 1956.—El I n 
geniero Jefe, José Si lvar iño: 90 

v - ' O • O - ' 

A N U N C I O 
Por él Sr. Ingeniero Jefe de Minas 

ha sido declarado concluso para t i 
tu lac ión de la conces ión el expedien 
te nombrado «Violeta» n ú m . 11.054, 
de 151 pertenencias de mineral de 
Schelita y Casiterita, sito en el Ayun 
tamiento de los Barrios de Salas, 
siendo concesionario don Juan H i 
dalgo Quesada, con domici l io en 
León , 

Lo que se publica en cumplimen
to de lo dispuesto en el a r t ícu lo * 92 
del Reglamento de Minería, advir
tiendo que contra esta dec larac ión 
cabe recurso ante la Direción Gene
ra l de Minas y Combustibles en el 
plazo de 30 días a partir de la fecha 
de esta pub l i cac ión . 

León, 3 de Enero de 1956.-El I n 
geniero J e f e / J o s é Si lvariño. 91 

o 
. " / - .1' o •,, -.o' . ' ' . ' 
Orden Ministerial de 22 de Diciem

bre de 1955 por la que se modifican 
las indemnizaciones por residencia 
al personal facultativo de los Cuer

pos de Minas para el servicio oficial 
con cargo a particulares. \ B . O. del 
E. n.0 2. fecha 2 1 56). 

I l tmo. Sr.: El Decreto de 10 de No
viembre de 195íf revisa la cuant ía de 
dietas y pluses establecidos en el Re
glamento de Dietas y Viát icos de los 
funcionarios públ icos , de 7 de Julio 
de 1949. fijando las que desde 1 de 
Enero de 1956. han de regir, y por 
las mismas razones que han inspi 
rado aquella disposición, procede se 
revise aná logamen te la cuan t í a de 
las indemdizaciones del personal fa
cultativo de Minas en los servicios 
oficiales que realice a cargo de par
ticulares, haciendo extensivas para 
estos ú l t imos las tarifas fijadas para 
los servicios a cargo de ía Adminis
t rac ión, con la misma fecha de en
trada en YÍáor* 

En su v i r tud , y a propuesta de esa 
Dirección General de Minas y Com
bustibles, dispongo: 

Art ículo 1.° Los tipos diarios de 
indemnizac ión por residencia señé -
lados en el párrafo primero del ar
ticulo 11 de la Ins t rucc ión corres 
pondiente, aprobada por la Orden 
dé este Ministerio de 4 de Diciembre 
de 1947, quedan modificados/ fiján
dose los de 250 pesetas para los I n 
genieros y 200 pesetas para los A y u 
dantes y Celadores. 

Art ículo 2,° La presente Orden 
en t r a r á en vigor el día 1 de Enero 
de 1956 

L o que comunico a V. I . para su 
conocimiento, cumplimiento y de 
m á s efectos 

Dios guarde a V. I . muchos años.— 
Madrid, 22 de Diciembre de 1955.-

Firmado: Planell.—-Iltmo. Sr. Direc
tor General de Minas y Combustibles. 

73 

leíatura de Obras Públicas 
de la provincia de León 

Se pone en conocimiento de los 
propietarios de vehículos au tomóvi 
les de servicio púb l ico que, desde 
está fecha y hasta el- 31 de Enero 
actual, d e b e r á n obtener en esta Je
fatura de Obras Públ icas el visado 
anual de sus tarjetas de transporte. 
Para ello, h a b r á n de exhibir la tarje
ta que se pretenda visar, el permiso 
de ci rculación en que conste el re
conocimiento anual corriente y el 
l ibro de reclamaciones. 

A l propio tiempo, se recuerda a 
aquellos transportistas cuyos ve
h ícu los es tán inmovilizados que, 
para quedar exento de g ravámenes , 
d e b e r á n solicitar de esta Jefatura la 
baja de las tarjetas de transporte 

León, 7 de Enero de 1956. - E l I n 
geniero Jefe, Pío Linares^ 

ANUNCIOS OFICIALES 
Hab iéndose terminado las obras 

de acopios, empleo de piedra ma
chacada y riego con be tún f lú ido. 
K m 9 al 13,300 de la carretera de La 
Magdalena a la de Palencia- a Tina-
mayor, ejecutadas por el contratista 
D, Antonio Rodríguez Camino, se 
hace púb l ico , en cumplimiento de la 
R. O. de 3 de Agosto de 1910, a fin de 
que las personas o entidades que se 
crean con derecho a reclamar con
tra la fianza, por d a ñ o s y perjuicios, 
deudas de jornales o materiales, ac
cidentes del trabajo o cualquier otro 
concepto que de las obras se deri
ven, puedan presentar sus demandas 
ante el Juzgado municipal de La 
Robla, durante el plazo de veinte 
(20) días contados a part ir de la 
fecha de pub l i cac ión del presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la Provincia. Acabado este pe r íodo , 
el Alcalde del correspondiente tér
mino debe rá solicitar de la Autor i 
dad jud ic ia l , la re lac ión de deman
das formuladas, la cual r emi t i r á a 
la Jefatura de Obras Púb l icas . 

León , 22 de Diciembre de 1955.- E l 
Ingeniero Jefe, P ío Linares, 5464 

o 

Habiéndose terminado las obras 
de acopios, empleo de piedra macha
cada y riego con be tún flúido, Kiló
metro 9 al 12 de la Carré tera de 
León a Villanueva de C a r r i z o , 
ejecutadas por el contratista D. Pe
dro de E 1 e j a b e i t i a , Contratas, 
S. A., se hace púb l ico en cumpl i 
miento de la Real Orden de 3 de 
Agosto dé 1910, á fin de que las 
personas o entidades que se crean 
con derecho a reclamar contra la 
fianza, por d a ñ o s y perjuicios, deu
das de jornales o materiales, acci
dentes del trabajp o cualquier otro 
concepto que de las obras se deriven, 
puedan presentar sus demandas ante 
el Juzgado municipal de Valverde 
de la Virgen, durante el plazo de^ 
veinte (20) d ías , contados a partir 
de la fecha de pub l i cac ión del pre
sente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. Acabado este perío
do, el Alcalde del correspondiente 
t é r m i n o deberá solicitar de la Auto-, 
ridad iudic ia l , la re lación de deman
das formuIa4as, la c u a k r e m i t i r á a 
la Jefatura de Obras Púb l i cas . 

León, 22 de Diciembre de 1955.— 
102 E l Ingeniero Jefe, P ío Linares. 5463 



D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E O N 
D E P O S I T A R Í A D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

E J E R C I C I O D E 1 9 5 5 T R I M E S T R E 2.° 

CUENTA que rinde esta Depos i ta r ía de las operaciones de Ingresos y Gastos verificadas en el trimestre 
arriba expresado, correspondientes al Presupuesto extraordinario de Repoblac ión forestal. 

C U E N T A P O R C O N C E P T O S 

3.°. 
7.° 

19.° 

1.° 
6.° 

13,° 

I N G R E S O S 

Subvenciones y donativos. 
Reintegros. 
Resultas. 

T O T A L E S . 

G A S T O S 
Obligaciones generales. 
Personal y material 
Montes y pesca, . 

T O T A I Í E S . . . . . . . . 

Total del trimestre 
anterior por ope 

raciones realizadas 

153^0 
295,45 

252.674,63 

253.123,48 

» » 
1.390,72 

193.726,43 

195.117,15 

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre 

» » 
» » 
» » 

» 

. » » 

28.332,00 
28.332,00 

T O T A L 
de las operaciones 

hasta 
este trimestrre 

153.40 
295.45 

252.674i63 

253.123,48 

1.390,72 
222.058,43 

223.449.15 

C U E N T A D E . C A J A 

Existencia en m i poder en fin del trimestre anterior. 

Ingresos en el trimestre de esta C u e n t a . . . . ; . . . . . . . . 

CARGO . . . . . . . . . . . . . 

D A T A por gastos verificados en el m i s m o . . . . V. 

Existencia en m i poder para el trimestre que sigue.., 

58.006,33 

58.006,33 

28.332,00 

29.674,33 

León, 14 de Julio de 1955.—El Depositario, Cir íaco J .Lorenzo. 

INTERVENCION DE FONDOS PROVINCIALES 
Examinada la presente Cuenta, se halla conforme con los asientos de los l ibros de esta Oficina de m i cargo. 
León , 21 de Julio de 1955.-P. E lTn íe rven to r , Carvajal 

- S ' -

GOMISIÓM DE HACIENDA Y ECONOMIA 
Ésta Comisión, en sesión de hoy, a c o r d ó mostrar sú conformidad con la presente cuenta y pasarla a 

3a ap robac ión de la Excma. D ipu tac ión . 
León, 23 de Julio de 1955—El Presidente. 

DIPUTACION PROVINCIAL 
Sesión de 29 de Julio de 1955 

Aprobada v pub l íquese en el BOLSTIN OFICIAL a los efectos legales.—El Presidente, Ramón Canas.—El Sc-
^retano P. A,, Francisco Roa. 3200 



AÉüilsttatito mmitliial 
Ayuntamiento de 

Astorija 
E l Ayuntamiento pleno en sesión 

¿le 22 del corriente, aco rdó contratar 
mediante concurso los servicios de 
limpieza públ ica , riego de plazas, 

. calles, paseos y plantaciones de ár
boles y transporte de materiales, 
mercanc ía s , etc., de este Ayunta
miento y que en cumplimiento del 
a r t í cu lo 312 de la Ley de Régimen 
Local , el pliego de condiciones apro
bado en dicha sesión, se exponga al 
púb l i co durante el plazo de ocho 
d ías hábi les , previo anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, al 
objeto de que se puedan presentar 
las reclamaciones que se estimen 
pertinentes contra el mismo y que 
se rán resueltas por el Ayuntamien
to pleno en el caso de serhabidas. 

Astorga, 27 de Diciembre de 1955. 
— E l Alcaide acctal, (ilegible). 5510 

Habiendo sido confeccionado por 
los Ayuntamientos que al final se re
lacionan, el repartimiento de Rústi
ca Colonia y Pecuaria para el ejer
cicio de 1956, se halla expuesto al 
púb l i co en la Secretar ía munic ipal 
respectiva, por espacio de ocho d ías 
durante los cuales pod rá ser exami
nado por Jos interesados, y formu
larse rec lámaciones . 

Reyero 9 
Algadefe 59 

Aguntamiento de 
La Bañeza 

Confeccionados por las Dependen-
dencias municipales los siguientes 
padrones de arbitrios: 

Sobre riqueza rúst ica: a ñ o s 1954, 
1956 y 1956. 

Sobre riqueza urbana, añot de 1955. 
Servicio de alcantarillado, a ñ o de 

1955. 
Se exponen al púb l ico , durante 

quince días háb i les a efectos de oír 
reclamaciones. 

La Bañeza , 24 de Diciembre de 
1955. —Ei Alcalde,,Pompeyo Lombo, 

5484 

Ayuntamiento de 
Cubülas de los Oteros 

Confeccionada por este Ayunta
miento y aprobada en sesión ord i 
naria del día 28 de Octubre ú l t imo , 
ordenanza para el t ráns i to de ani
males domést icos por Vías munic i 
pales, que ha de empezar a regir en 
1.9 de Enero de 1956, se halla de ma
nifiesto al públ ico en la Secretar ía 
munic ipal por espacio de quince 
d ías , al objeto de oir reclamaciones, 
a r t ícu lo 722, 2.° de la Ley de Régi
men Loca l de 24 de Junio de 1955. 

Cubü la s de los Oteros, 12 de D i 
ciembre de 1955.-El Alcalde, (ile
gible). 5448 

I Ayuntamiento de 
| ' Balboa 
\ Habiendo sido aprobadas por este 
I Ayuntamiento las Ordenanzas sobre 
i asistencia benéfico sanitaria, se ha 
j l i an de manifiesto al públ ico en la 
Secretar ía respectiva por espacio de 
quince d í a s a efecto de oir reclama
ciones. 

Balboa, 20 de Diciembre de 1955. 
- E l Alcalde,(ilegible). 5496 

Ayuntamiento de 
La Vecilla 

• A f in de ser examinados y formu
larse cón t ra los mismos las reclama
ciones que se estimen pertinentes, se 
hal lan de manifiesto en la Secreta» 
r í a de este Ayuntamiento por espa
cio de diez días durante los cuales 
h a b r á n de formularle dichas recla
maciones los documentos siguientes: 

P a d r ó n de arbi tr io municipal so-
. bre la riqueza Urbana para 1956, 
! P a d r ó n de arbi t r io municipal so
bre la riqueza Rúst ica para 1956. 

j P a d r ó n de arbi tr io sobre facha
das sin revocar, usos y consumos y 
carnes respectivamente. 

¡ La Vecilla, 24 de Diciembre de 
1955.-El Alcalde, (ilegible). - 5497 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que al final se relacionan, el 
p a d r ó n para la exacción del arbitrio 
munic ipal sobre la riqueza Rústica 
y Pecuaria para el ejercicio de 1956, 
se encuentra de manifiesto al pú
blico eñ la Secretaría municipal , por 
espacio de quince días , para que 
puedan examinarlo los interesados y 
W m u l a r reclamaciones. 

Murias de Paredes 
Truchas 

5544 
60 

La Mat r ícu la Industrial y de Co
mercio, confeccionada por los Ayun
tamientos que a con t inuac ión se re
lacionan, para el ejercicio de 195^ 
estará de manifiesto al púb l i co , en 
la respectiva Secre tar ía municipal , 
a los efectos de oir reclamaciones, 
por el tiempo reglamentario. 

Reyero 9 

Aprobado el Proyecto de Presu
puesto Munic ipa l Ordinario para ei 
ejercicio de 1956, por los Ayunta
mientos que se relacionan a conti
n u a c i ó n , se anuncia su exposición 
al púb l ico en la respectiva Secretaría 
municipal , por espacio de ocho días, 
durante los cuales y en los ocho si
guientes, p o d r á n formularse recla
maciones, 

Vil lagatón 

Apuntamiento de 
Reyero 

Confeccionado por el Ayuntamien
to el reparto de la ganader ía para el 
a ñ o actual, sé halla de manifiesto al 
públ ico en la Secretaria municipal 
por el plazo de ocho días , al objeto 
de que pueda ser examinado por los. 
interesados y formular las reclama
ciones que estimen pertinentes, pa
sado dicho plazo, no se a d m i t i r á n 
ninguna,. 

Reyero, 17 de Diciembre de 1955. 
- E l Alcalde, Gregorio Alonso. 8* 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que a con t inuac ión se relacionan, 
el P í e sapues to municipal ordinario 
para el p róx imo ejercicio de 1956, 
estará de manifiesto al púb l i co en 
la respectiva Secretar ía municipal , 
por espacio de quince días , durante 
los cuales p o d r á n formularse contra 
el mismo por los interesados, cuan
tas reclamaciones se estimen perti
nentes. 

75 
77 
76 
94 

Santa Colomba de Somoza 
Pobladura de Pelayo García 
Regueras de Arr iba 
Vega de Infanzones 

Anuncios , particulares 
Hermandad Sindical de Labradores 

y Ganaderos de Vi l lamañán 

E l Presidente de la Hermandad de 
Labradores y Ganaderos de Ví l l áma-
ñáp, pone en conocimiento de los 
propietarios de las fincas enclavadas 
en este t é rmino Municipal , cjue el 
p róx imo dia 15 de ¡os corrientes, 
desde las nueve de la m a ñ a n a , hasta 
la una de la tarde, se a b o n a r á a d i 
chos propietarios el aprovechamien
to de rastrojera y barbechera, en el 
salón de sesiones de la Hermandad, 
y los que no se presenten a cobrar 
dicho día, se considera que renun
cian a dichos beneficios y será i n 
vertido en obras de interés general 
que dicha Hermandad eslime opor
tuno. ' . * .v 

V i l l a m a ñ á n , 2 Enero, 1956.-El 
Presidente, (ilegible). 

N ú m . 15.-57,75 p í a s . 

Caja de Ahorros y Monte áé Piedad 
de León 

Habiéndose extraviado la l ibreta 
n ú m e r o 54.053 de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de León , 
se-hace púb l i co qiie si antes de quin
ce días , a contar de la fecha de este 
anuncio, no se presentara; reclama
ción alguna, se expedi rá duplicado 
de la misma, quedando anulada la . 
primera. 
50 N ú m , 12.—30,25 ptas. 
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